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Ciudad,  
 
Bogotá D.C. 
 
Señora:  
DIANA PATRICIA GALINDO GALINDO 
Gerente de Proyecto Unión Temporal Fibra Óptica. 
EMPRESAS AZTECA COLOMBIA 
 
Señor: 
FRANCISCO JOSÉ GONZALEZ SELLARES 
Representante Legal Suplente Unión Temporal Fibra Óptica Colombia                                                                                          
EMPRESAS AZTECA COLOMBIA 
 
 
Referencia: Solicitud de carácter urgente para el trámite de revisión y firmas del OTROSÍ No. 5 CONTRATO 
437 DE 2011.  
 
 
Respetada Señora Galindo:  
 
 
Comedidamente, nos dirigimos a usted teniendo en cuenta que el Otrosí No. 5, fue remitido para el trámite 
de revisión y firmas el día 06 de octubre de 2023 mediante correo electrónico, como no se obtuvo respuesta 
del mismo; los días 18 y 26 de octubre de 2023 desde el correo de la supervisión,  se envió nuevamente 
correo electrónico, reiterando la solicitud de trámite de firmas correspondiente al Otrosí del otro si No.5, 
posterior a esto, se envió nuevamente reiteración para que se diera respuesta en un plazo no mayor a 2 días 
mediante radicado No.232111616 de fecha 2 de noviembre de 2023.  
  
Como consecuencia de lo anterior, el día 18 de octubre de 2023 la UTFO, vía correo electrónico nos informó 
que el documento se encontraba en revisión jurídica y esta información se trasladó a la Subdirección de 
Gestión contractual; por lo que, la Subdirección de Gestión contractual solicitó nuevamente se informara del 
estado en qué estaba el trámite contractual y si, contaba con observaciones, para continuar con la 
legalización del mismo, de acuerdo a lo anterior tampoco se recibió una respuesta concreta por parte de la 
UTFO. 
 
Así las cosas, la Subdirección de Gestión contractual informo a través de correo electrónico el día 17 de 
noviembre de 2023 lo siguiente: “SE HACE DEVOLUCIÓN DEL TRÁMITE, toda vez que han transcurrido 
dos meses y el trámite no se pudo finalizar con el cargue en plataforma de SECOP I”. 
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Por consiguiente, se citó al operador a reunión presencial el día 27 de noviembre de 2023, para hablar sobre 
el modificatorio y se hizo la claridad que el otrosí No. 5 fue aprobado hace más de un mes en comité de 
contratación y que a la fecha no se había podido culminado con el trámite de legalización, suscripción y 
publicación del mismo en la plataforma SECOP. 
 
Posterior a la reunión efectuada, el día 9 de diciembre de 2023 se recibió correo electrónico por parte del 
señor Andrés Ricardo Barrios Villa, director legal de UTFO, donde indicó lo siguiente: 
 
“(…) Tal como se lo hemos informado en la mesa de trabajo realizada con todas las partes del proyecto, 
desde la UTFO considero que tal como se plantea el otrosí, no se tienen en cuenta las condiciones 
suspensivas que genera el evento de fuerza mayor de dos municipios, frente a los 786 municipios los cuales 
culminaría las obligaciones de operaciones con 7 años de anticipación a la terminación de los municipios del 
Vichada.  
 
 
Así las cosas, consideramos que dentro de este documento se debe regular aspectos como:  


1. Liquidaciones anticipadas de los 786 municipios una vez haya culminado la fase de operación y 
cumplida todas las obligaciones por parte de la UTFO.  


2. Regulación de las garantías previendo como se ejecutarán y mantendrán vigente una vez solo estén 
en ejecución de la fase de operación solo dos municipios.  


3. Las demás cláusulas del contrato que fueron estipuladas en el escenario donde todos los municipios 
se iban ejecutar en el plazo de los 17 años y 3 meses.  
 


 
Es por esto, que proponemos se generen mesas de trabajo con el fin que entre las partes de regule aquellas 
situaciones que no se tenían prevista en el contrato inicial, como consecuencia de la prolongación en el 
tiempo de un evento de fuerza mayor que se presentó en la ejecución del contrato de aporte.  
 
Por tal razón, en este momento y con el texto remitido, no consideramos viable suscribir el Otrosí 5. (...)” 
 
 
De acuerdo a lo solicitado, la Supervisión del contrato adelantó la primera mesa de trabajo el día 6 de febrero 
de 2024 en la instalaciones del Ministerio con la participación del Operador UTFO, donde nuevamente se  le 
reitero al operador la importancia de armonizar el contrato a través de la suscripción del Otrosí No 5, adicional 
a esto la supervisión del contrato informó,  que este Otrosí incluiría la modificación relacionada con la póliza 
de anticipo, a lo que la UTFO expreso en reunión que debía escalar el tema al director de jurídica para ver 
si se aceptaba o no la opción planteada por la supervisión del contrato 437-2011, a la fecha no se ha recibido 
respuesta por parte del operador. 
 
 
Por lo anterior, en mi calidad de supervisor del contrato de aporte No.437-2011 del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones según lo previsto en la comunicación No. 2022115766 del 11 de 
septiembre del 2022, respetuosamente se le invita  atender los compromisos que surgen del “ACTA 
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BILATERAL  OCURRENCIADE UN HECHO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO DE 
FUERZA MAYOR DEL CONTRATO DE APORTE No. 437 DE 2011 SUSCRITO ENTRE EL FONDO ÚNICO 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Y LA UNIÓN TEMPORAL FIBRA 
ÓPTICA COLOMBIA – UTFO”, la cual, está suscrita por las partes el día 17 de julio de 2023; así las cosas, 
se necesita concluir el trámite  modificatorio del contrato de aporte, lo antes posible para garantizar la correcta 
ejecución del mismo.  
 
 
Quedamos atento a su respuesta.  
 
Cordialmente,  


 
 
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)  
HELMAN SUAREZ VILLALBA  
Supervisor Contrato de Interventoría No. 437 de 2011  
 
  
Elaboró: Ivy Sofía Mulett Doria - Apoyo Jurídico 
Revisó: Jeisson Roberto Ulloa Guerrero - Contratista. 
             Fabián Rolando Mulford Barreto- Contratista.  
              
 
Copia: Nancy Patiño León - Subdirección de Gestión Contractual.  
           Carolina Andrea Calle Castillo - Subdirección de Operaciones 
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